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Caracas, 24 de septiembre de 2018. 

 
 
Ciudadano: 
Prof. JUAN THAYRO TRIAS ARVELAEZ  
Dirección del Núcleo Ciudad Bolívar 
Universidad Nacional Experimental “Simón Rodríguez” 
Presente.- 
 
 
      Me dirijo a usted en la oportunidad de informarle que, el consejo directivo 

en su reunión n° 540 de fecha 25.07.2018, acordó CONCEDERLE, la Categoría de 

PROFESOR AGREGADO, con efectos ACADÉMICOS y ADMINISTRATIVOS a 

partir del 26 DE ABRIL DE 2018, adscrito al NÚCLEO CIUDAD BOLÍVAR, en virtud 

de haber presentado y aprobado el TRABAJO DE GRADO, Titulado: “LA 

COMUNICACIÓN COMO SINÓNIMO DE COMPRENSIÓN EN LA ORGANIZACIÓN 

EDUCACIONAL UNA PROPUESTA DE CAPACITACIÓN EN LA SUBDIRECCIÓN 

DE POSTGRADO EN LA UNESR, NÚCLEO CIUDAD BOLÍVAR”, y cumplido con el 

tiempo de permanencia como ASISTENTE y demás requisitos exigidos por el 

Estatuto de Personal Docente y de Investigación.  

 

 

       Sin otro particular, se despide de usted. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

Dr. OSCAR JOSÉ RODRÍGUEZ PÉREZ 
SECRETARIO 
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